
Bogotá, 26 de Julio de 2016 

Señor Doctor 

Enrique Ponce de León Román 

Gerente General 

LORMA S.A. 

Ciudad,.- 

De mis consideraciones: 

CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en esta fecha el accionista HOTELES DECAMERON 
ECUADOR S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con RUC No. 1792032172001 ha transferido la 

propiedad a título oneroso, en favor de la compañía HOTELES DECAMERON COLOMBIA 
S.A.S., de nacionalidad Colombiana con número de identificación tributaria No. 8060001793, 
ochocientas (300,00) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un Dólar de los 
Estados Unidos de América (US $1.00) cada una, transferencia que corresponde al 1% de 
capital suscrito de la compañía. 

Mucho agradeceré registrar la presente transferencia de acciones en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía LORMA S.A, y notificar dicha cesión a la Superintendencia de 
Compañías. 

Atentamente, 

o 

José Antonio Bermúdez IA 

p.l.d.q.r. ACCIONISTA 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

HOTELES DECAMERON ECUADOR S.A. 

José Antonio Bermúdez González 

p.l.d.q.r. ACCIONISTA 
PRESIDENTE 

HOTELES DECAMERON COLOMBIA S.A.S 

 



  
PAS DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN Y 

RECONOCIMIENTO 

NOTARIA SETENTA Y TRES DEL. CIRCULO DE BOGOTÁ 

LA NOTARIA 73 DE BOGOTÁ HACE CONSTAR QUE EL 
PRESENTE DOCUMENTO FUE PRESENTADO 
PERSONALMENTE POR BERMUDEZ GONZALEZ JOSE ANTONIO, 
QUIEN EXHIBIO LA C.C.19492485 Y TARJETA No,"* C,S.J, Y 
DECLARO QUE LA FIRMA Y HUELLA QUE APARECE EN EL 
PRESENTE DOCUMENTO SON SUYAS Y QUE EL 
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El presente documento público 
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Guayaquil, 26 de Julio de 2016 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Dr. Enrique Ponce de León Román, en mi calidad de Gerente General de la Compañía LORMA S,A., con 

Expediente No. 71869, ante Usted comparezco y digo: 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía LORMA S.A., con fecha 26 de Julio de 2016 se ha 

procedido a registrar la siguiente transferencia de acciones, de conformidad con la carta de Cesión de 

Acciones que se adjunta: 

El accionista HOTELES DECAMERON ECUADOR S.A. con número de identificación tributaria 

No.1792032172001 transfirió sus acciones en la compañía LORMA S.A. por un valor de 800,00 

(OCHOCIENTAS) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US $1,00 cada una, a favor de la 

compañía HOTELES DECAMERON COLOMBIA S.A.S. 

Luego de registrada la transferencia de acciones que antecede, la nómina de accionistas de la Compañía 

LORMA S.A.. queda de la siguiente manera: 

+ La Compañía HOTELES DECAMERON COLOMBIA S5.A.S, posee 800,00 (OCHOCIENTAS) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US $1,00 cada una, que corresponde al 1% 

del capital suscrito de la Compañía. 

+ La Compañía HOTELES DECAMERON ECUADOR 5.A. posee 79.200,00 (SETENTA Y NUEVE MIL. 

DOSCIENTAS) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US $1,00 cada una, que 

corresponde al 99% del capital suscrito de la compañía. 

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el cesionario de nacionalidad colombiana. 

En virtud de lo cual solicito se registre la presente transferencia de acciones en todos los sistemas de la 

Superintendencia de Compañías. 

án       
  

7" LORMA S.A.
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     UD 
Factura: 002-002-0000058663 20151701035P02074 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA DEL GANTON-QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

              
  

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

¡EXTEES [2015i701034P 02077 

ACTO DEONTRATO: 
PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 

FECHA DEOTORGAMIENTO: — [15 DEJUNIO DELS 

OTARGAMO POR 

Nor 
Tipo Bacumento da Macionallda n intervininato A Calldad Porsona qua fa sóptasanta 

A OENMUDES GONZALEZ JOSE [REPRESENTAN |, Sonder. [SDEÓMBIA [REPRESENTANTE [SOMPAÑÍA HOTELES 
Hat aro DOA PASAPORTE (PErODAZ [a ELECAL DECAMERON COMila SAS 

2. A FAVOR DE 

No. Tipo Dosurpento de Hacjonatida 0da Parsona ] — NombresiRazón soctal Interviplente cnicad > | Menilicnelo > Calidad Persona que raprosenta 

LEN ACIÓN 

A Go ea Provincia I Cantón Í Parroquia 
PICHÍNCIHA, [QUITO [AQUITO. 

BESERIFCIAN DOCUMENYO: 
OBIETOJOBSERVACIONES: — | PODER ESPECIAL DIORGADO A FAVOR DE ENRIGUEPONGE DE LEON ROMAN 88 OTORGA $ COPIAS CERTIFICADAS       

  

  

  

l ACTO O INDETERMINADA   
  

   A 
   

nomad st sÉO FÉDERICO SUERRON AYALA E 
. MOTARÍA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

Y 

e 

  

   



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

2 PODER ESPECIAL 

4 OTORGADO POR; 

5 JOSÉ ANTONIO BERMUDEZ GONZÁLEZ 

6 REPRESENTANTE LEGAL 

7. HOTELES DECAMERON COLOMBIA S.A.S. 

3  CUANTIA: INDETERMINADA 

i0 DE 5 COPIAS 

12 PRR. 

13 Enel Distrito Metropolítano de Quito, capital de la República 

14 — del Ecuador, hey día, quince (15) de Junio del año dos míl 

15 quince (2015), ante mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO 

15 GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito 

17 Metropolitarío de Quito, designado medíante acción de 

18 personal número UNO TRES CUATRO CINCO CERO - DNTH- 

19 NB (13450-DNTE-NB), de once de diciembre del dos mi 

20 trece, expedida por la 5eñora Directora General del Consejo 

21 dela Judicatura; comparecen en forma libre y voluntaria 

22 al otorgamiento de el presente poder especial el señor 

23 José Antonio Bermudez González, en su calidad de 

e "Rappesontante Legal de la Compañía HOTELES 

  

DECÁMERÓN COLOMBIA S.A.S., como lo acredita la copia- ¿0 

  

    

     

Éficada del certificado de Cámara de Comepeió yn 

iagona que se acompaña ál presente insfrumenió; El 

2 3 soffparcciente es de nacionalidad colombiand dé es estado civil 
ds
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

casado, domiciliado en la ciudad de Bogotá Colombia y de 

tránsito por ésta ciudad de Quito, intetigente en el idioma 

español y hábil para contratar y obligarse, a quienes. de 

conocer doy fe en cuanto me han presentado su documento 

de identidad cuyas copias certificadas se agregan como 

documento habililante, y advertido que fue por mi el Notario 

de los efectos y resultados «de esta eserttura, me solicitan 

elevar a escritura pública, la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Dignese hacer constar de escritura pública el 

Poder Especial comienido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- Comparece al otorgamiento del presente Poder, 

el señor José Antonio Bermudez González, en su calidacl 

de Representante Legal de la Compañía HOTELES 

DECAMERON COLOMBIA S,A,S., como lo acrecdila la copia 

vertificada del documento del certificado de Cámara de 

Comercio de Cartagena que se acompaña al présenie 

instrumento. El  compareciente es de nacionalidad 

colombiana, de estado civil casado, domiciliado en la citdad 

de Bogotá Colombia y de tránsito por ésta ciudad de Quito, 

inteligente en el idioma español y hábil para contratar y 

obligarse. SEGUNDA.- El compareciente procede a otorgar 

Poder, amplio y suficiente el cuál en derecho se re quiere, gn 

cumplimiento de lo estipulado en el Articulo 6 de plo 
e 

Compañias de la República del A entr DE, 
ES 

  

   
    

Enrique Ponce de León Román, ciudadano del 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado * 

t 
pleasmente capaz, legalmente residente en, $



  

    
    
      

Ha, De 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

a fín de que en nombre de la Compañia a la que represento 

pueda realizar los «siguientes actos; a) Representar a la 

Compañía mandante en todos sus actos y gestiores 

Juridicas, societarias, civiles y/p comerciales en la República 

del Ecuador. bj Cormparecer ante cualquier Autoridad sto 

Entidad pública o privada de la República del Ecuador en 

representación de la Compañía mandante. 0) Contestar 

tuda case de demandas y acciones judiciales y 

administrativas, en todas las instancias, que puedan 

interponer entes públicos y privados en contra de la 

Compañía mandante, o presentar en su nombre cualquier 

tipo de perición o plantear cualquier clase de acción, dentro 

de la República del Ecuador, 4) Camplir con las obligaciones 

impuestas por la Ley de Compañías de la República del 

Ecuador, y sus leyes conexas para lo cual podrá. presentar a 

nombre de la Compañja poderdante todos los informes y/o 

documentos que la Superintendencia de Compañías O 

cualquier otra Entidad de Control pudiera requerido, el El 

mandatarió tendrá las más amplias facultades para el 

ejercicio del presenle Poder, sin que ninguna pudiera taltarlo, 

ni pueda por lo mismo alegársele falta o insuficiencia de 

Poder. f) No obstante, para el debido y valido ejercicio de las 

facultades qhe aquí se le otorgan, el apoderado deberá 

contar, con expresa autorización del poderdante, para cada 

  

Boga. El mandatario no podrá sustituirla: tr 
A 

  

a , 
El Apoglerado por ningún motivo será personalmente 

> e.” . 

  

0%
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

que mediante este Poder se le otorga, ni delegar en todo o en 

parte este poder, a persona alguna sin previa autorización de 

la mandante. CUARTA.- El presente poder se mantendrá 

vigente hasta que sea legalmente revocado. QUINTA.- La 

realización de cualguier acto en ejercicio del presente Poder 

se extenderá como aceptación por parte del mandatario del 

presente Poder. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás clóéusulas de estilo para la cotnpleta validez del 

presente instrumento. Redactó esta minuta (firmado) Ab. 

Carlos Javier Larrea Crespo, con matrieia profesional 

número diez y siete dos mil nueye nueve seis dos F.A.(17- 

2009-962 F.AJ. Hasta aquí la minuta.- Para la celebracion de 

la presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso y leida que fue al compareciente por mi el 

Notario, se ratifica en cada una de las cláusulas para 

constancia de lo cual firma conmigo en unidad de acto de 

tode lo cual doy fe,- 

Maio OS 
JOSÉ ANTONIO BERMÚDEZ GONZÁLEZ 

PASAPORTE: YEWIDA 64 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

titorady Orden APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1981) 

  

País: REPUBLICA DE COLONIBIA 
(Countey” - Pays 

El presente documento público 
TVlwa publse documen Lo próseacgele publica 

Ha sido firmado por; CASTIBLANCO URQUIJO NELLY PATRICIA 
¿Has been Siiaed by + Aciómgn par? 

Actuando en calídad de: TECNICO ADMINISTRATIVO 
(Acting in the enpacity af - Agissant.en quafliede ) 

Lleva el sgllo/estampiila de; SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
(Bpaos. (he seplistampraf > List recto du accan de timbre de ) 

Certificado 
(Césificd — Añesti) 

En BOGOTA 0.C 
LAt-A) 

El: 5/20/2018 9:05:41 a.m. 
AS] 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
YY The Mist ol Foto Añars afColambrs + Dar Minga des Ajfavtes Etrangoros de 14 Cslormbie? 

No: A2QFU9551780 
¿Undes Numbss, - Sous Je múracro y 

Firmado Digitelmente por: (Digitafiy Sigried by:) 
Ministeño de Relaciones Exteriores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS HA AA Á 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Signature) 

  

Nombre del Titular: HOTELES DECAMERON COLOMBIA S.A.S. SIGLA HODEGOL 
(Ne Ett holder ef de "nl Ef SAS. 
Tipo de documento: CERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACION 
¿tspeoPdecament. - BD pedi docment) [EGAp 

Múmero de hojas apostilladas: — $ 
(Huber al secs > Nombre de feslles:] 

meta     pondra    

  

El Ministerio qe Relaciones Extengten, no asun la responsabilidad por el conferida del documento apesturado Anieudo 3 Lay 455/88 

La autenticidad de este apostilla puedesser verficoda en ql Registra Electrónico que ko encuentra en la siguiente página web. 
The authentichy ot this Apostile ¡msy ba venfied by accessíng ¡he e-Register on the following web.sile" 

Lautnenticitó de cette Apostile paul sire vérifide en accesar fe-Registre surle «fo web suivant; 

www.cancilleria.gov.colapostilla 
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